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PA ÜT.líEF IH? IWGHCION 
por 20 anos

por ■ UH K'EJT CC lO^MÍF ÍTPO T5T LOS APARATOS DE OALTTAC­
CION Y DE ILTB'íIN.A010íí,DE FÜTTCIOÜAMI^RTO MFDIATTIF COMBUS­
TIBLES LIQUIDOS" a favor de DOK ROBERTO BIECK STAIIL,ale­
ñan, dcnieiiit.dG en Barcelona o jll» Yergaxa 1

?IT’vORIA Ifi SCRIPTIVA

1. Los HiJüratoe do ilt<miUi*ci óc.,aci coco l e- do calefacción, 
talco cono fogones, estufan y otros análogos que empican 
combustibles líquidos r-o-an estos potrolco,bencina u otro 
adecuado,presentar en la práctica un grave inconveniente 
que consiste en el peligro que encierra el figurar como

2. elemento de los niemos un deposito de combustible liquido 
en el que,por causas las m.ia improvistas,fácilmente puede 
aquel tnflomaron,provocando su explosión y con ello los 
desgraciados accidentes que tan a menudo se registran en 
el manejo y utilización, de dichos ax>aratcs.

3. El recurrente ha ideado y puesto en ejecución prácti­
ca un perfeccionamiento encaminado a evitar en absoluto 
tales accidentes,resultando por tanto segura la utiliza­
ción de aquellos aun cuando sean manejados por personas 
completamente desconocedoras de los mismos* ^ como dicha
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mejora es nueva y de su invención,es por lo que solici­
ta se le garantice la propiedad y el derecho a la explo­
tación exclusiva de la misma mediante la patente de in­
vención a que se refiere la presente memoria deseriptiva.

Oonsiste en. su esencialidad la mejora de que se tra­
ta en disponer en el deposito de combustible o en cual­
quier punto del aparato pero en directa comunicación 
con aquel,un dispositivo que de aumentar de manera peli­
grosa la presión en el propio deposito,establezca auto­
máticamente la comunicación del interior del mismo con 
la atmosfera,con lo que quedará contrarrestada y anulada 
en absoluto dicha presión.

Esta idea fundamental del perfeccionamiento de que 
se habla en la presente descripción,la realiza práctica­
mente el recurrente con la simple disposición de una val- 

7• vula de seguridad que se mantiene cerrada por la acción 
de un resorte de manera que la resistencia de este es 
tal que cede al sobrepasar la presión que en un momento 
dado pueda crearse en el interior del deposito,un limite 
máximo previamente fijado.

8. Para la mejor comprensión de la patente de que se
habla se acompaña el dibujo de la hoja adjunta en el que 
a titulo tan solo de ejemplo se representa una forma de 
realización del dispositivo adoptado al efecto.

El mencionado dispositivo consiste en una válvula de 
9« seguridad montada,en el caso presente,en el propio tapón 

de carga 1 del deposito a cuyo efecto el mencionado ta­
pón va provisto de una prolongación 2 que forma interior­
mente un asiento plano 3 en el que desemboca un conducto 
4 practicado en un saliente 5 que presenta por su parte 
interior el propio tapón 1. Sobre el asiento plano 3 des­
cansa un disco de goma o de otro material análogo mónta­

lo.
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 ̂A do en la cabeza 6'que foma un vástago 7 el cual queda 
alojado en el interior de la prolongación 2 antes men­
cionada, obrando sobre la mencionada cabeza 6'un resorte 

11. 8 que va retenido por un tapón 9 atornillado en el ex­
tremo del referido saliente 2. El vastago 7 en su extre­
mo, que sobresale por encima del tapón 9,presenta unas 
ranuras 10 u otra disposición analoga para poderlo co- 
jer con los dedos y abrir asi la válvula de ser conve- 

12 • ni ente..
bebe entenderse sin emourgo que la * chívala descrita 

podrá igualmente fabricarse independientemente del tapón 
de carga del deposito y aplicarse a este en la forma que 
en cada caso s« es lime más conveniente.

1?. bu mejora descrita podrá ser uvilizada en los apara­
tos do que se trata son c;r*l fuere su tipo,clase y sis­
tema,siendo aniiiisuo variable cuanto se refiera a c.era- 
lies de orden constructivo de bicha mejora y en general 
variará cuanto no aitore,cambie o modifique la esencia- 

14*. ü u ü u  o.c la fjavaUvO iu.ei-ô.i tu.
N 0 i' Á.~

So reivindica como objeto de esta patento:
1.- la propiedad y la explotación exclusiva de una mejo­
ra en los aparatos de ilisuinación y de calefacción por

15. medio de combustibles líquidos que esencialmente consis­
te en disponer ya sea en el deposito de combustible ya 
en otro punto cualquiera del aparato pero en comunica­
ción directa con dicho deposito,una válvula de cualquier 
tipo,clase y sistema que se mantiene aplicada contra

16. su asiento por la acoión de un resorte susceptible de 
ceder cuando la presión creada en el interior del pro­
pio deposito rebase un limite máximo previamente fija­
do .
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ESPECIAL MOVIL'

2.- * UN PERFECCION AMIENTO EN LOS APARATOS DE CALEFAC-
17. CION Y DE ILUMINACION,DE FUNCIONAMIENTO MEDIANTE COMBUS­

TIBLES LIQUIDOS"
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

con la esencialidad del objeto de la patente definida en 
las anteriores reivindicaciones.

t.

18. Consta la presente Memoria de cuatro hojas folia­
das escritas por una sola cara y del dibujo unido a la 
misma.

Barcelona veinticuatro de Octubre de mil no­
vecientos veintinueve.

P.A.de Don Roberto Fieok Stahl„
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